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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1356 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre estudios, inversiones, proyectos y actuaciones, previstas para impulsar la transición energética, dirigida a 
la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1374, de 3/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.24.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
estudios, inversiones, proyectos y actuaciones, previstas para impulsar la transición energética, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué estudios, inversiones, proyectos y actuaciones tiene previstos el Gobierno de Canarias para impulsar la 
transición energética?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1358 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas implementadas hasta el momento para hacer frente a los malos datos de desempleo en las islas, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1382, de 3/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.26.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas 
implementadas hasta el momento para hacer frente a los malos datos de desempleo en las islas, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué medidas ha implementado su Gobierno hasta el momento para hacer frente a los malos datos de desempleo 
en las islas?
 En Canarias, a 2 de febrero de 2021.- El presidente del GP Nacionalista, Pablo Rodríguez Valido.
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10L/PO/P-1333 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión de bonificación o ayuda para jóvenes emprendedores que han 
visto agravada su situación por la llegada de la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1074, de 27/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.1.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de bonificación o ayuda para jóvenes emprendedores que han visto agravada su situación por la llegada de 
la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería alguna bonificación o ayuda para jóvenes emprendedores que han visto agravada 
su situación por la llegada de la COVID-19 ?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-1334 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre la situación 
de las obras del ICSEL tras el derrumbe de la fachada, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1084, de 27/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre la situación de 
las obras del ICSEL tras el derrumbe de la fachada, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación de las obras del ICSEL, tras el derrumbe de la fachada?
 Canarias, a 26 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.

10L/PO/P-1335 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones para 
el traspaso de competencias previsto en el Estatuto de Autonomía en materia de ordenación y gestión del litoral, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1092, de 27/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.3.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones para el traspaso 
de competencias previsto en el Estatuto de Autonomía en materia de ordenación y gestión del litoral, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno. 

Pregunta

 ¿Qué previsiones tiene para el traspaso de competencias previsto en el Estatuto de Autonomía en materia de 
ordenación y gestión del litoral?
 Canarias, a 26 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-1336 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la plataforma de 
venta directa turística anunciada, dirigida a la consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1115, de 27/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.4.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la plataforma de venta directa 
turística anunciada, dirigida a la consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Cómo tiene planteado la Consejería de Turismo la plataforma de venta directa turística que ha anunciado?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 enero de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. de 
la Puente Armas.

10L/PO/P-1337 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre acciones para la 
promoción turística del Camino de Santiago en Gran Canaria, dirigida a la consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1144, de 27/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.5.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre acciones para la promoción 
turística del Camino de Santiago en Gran Canaria, dirigida a la consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué acciones de promoción turística se están llevando a cabo para la promoción del Camino de Santiago en 
Gran Canaria?
 Canarias, a 27 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David Godoy 
Suárez.
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10L/PO/P-1338 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre las declaraciones del 
director de la Accuee en relación a los exámenes online, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1147, de 28/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.6.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre las declaraciones del director 
de la Accuee en relación a los exámenes online, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de las declaraciones del director de la Accuee en relación a los exámenes online?
 Canarias, a 28 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David Godoy 
Suárez.

10L/PO/P-1339 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si cree que los y las estudiantes universitarios están obteniendo un título sin haber adquirido los conocimientos 
necesarios para ello, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1148, de 28/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
si cree que los y las estudiantes universitarios están obteniendo un título sin haber adquirido los conocimientos 
necesarios para ello, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cree usted que los y las estudiantes universitarios están obteniendo un título sin haber adquirido los 
conocimientos necesarios para ello? 
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de enero de 2021.- La diputada, Jana María González Alonso.

10L/PO/P-1340 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre trámites que se están realizando para que no peligre el suministro de vacunas contra la COVID-19, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1159, de 28/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.8.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre trámites 
que se están realizando para que no peligre el suministro de vacunas contra la COVID-19, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Sanidad, ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué trámites está realizando la Consejería de Sanidad para que no peligre el suministro de vacunas contra la 
COVID-19?
 En Canarias, a 28 de enero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-1341 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la cronología para 
la ejecución del proyecto de la residencia de Cruz Blanca, en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1167 y 1406, de 28/1 y 3/2/2021, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la cronología para la ejecución del 
proyecto de la residencia de Cruz Blanca, en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuál es la cronología  para la ejecución del proyecto de la residencia de Cruz Blanca, en Arrecife de 
Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/P-1342 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la habilitación del crédito de las ayudas anunciadas por el Gobierno para los sectores afectados, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 1186, de 29/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.10.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
habilitación del crédito de las ayudas anunciadas por el Gobierno para los sectores afectados, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante el Pleno correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuándo se habilitará el crédito de las ayudas anunciadas por el Gobierno para los sectores afectados? 
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de enero de 2021.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.
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10L/PO/P-1343 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el cambio 
de sistema de ventas de aerolíneas y navieras para que la condición de residente canario se introduzca en el 
último paso del proceso de compra, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1190, de 29/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.11.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el cambio de sistema 
de ventas de aerolíneas y navieras para que la condición de residente canario se introduzca en el último paso del 
proceso de compra, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias  para su respuesta 
oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Cómo valora su consejería el cambio de sistema de ventas de aerolíneas y navieras para que la condición de 
residente canario se introduzca en el último paso del proceso de compra?
 Canarias, a 29 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/P-1344 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el cambio 
del sistema de adjudicación de las viviendas sociales, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1193, de 29/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.12.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el cambio del sistema 
de adjudicación de las viviendas sociales, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias  para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Pregunta

 ¿Se prevé el cambio del sistema de adjudicación de las viviendas sociales en las islas?
 Canarias, a 29 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/P-1345 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la autorización 
del gasto del Plan Canario de Infraestructura Educativa durante 2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1328, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.13.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la autorización del gasto 
del Plan Canario de Infraestructura Educativa durante 2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Pregunta

 ¿A cuánto ascenderá la autorización del gasto del Plan Canario de Infraestructura Educativa durante el 2021?
 Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/P-1346 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la contratación 
de los nuevos equipos para atender al alumnado con trastornos graves de las emociones y la conducta, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1329, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.14.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la contratación de 
los nuevos equipos para atender al alumnado con trastornos graves de las emociones y la conducta, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál será la contratación de los nuevos equipos para atender al alumnado con trastornos grave de las 
emociones y la conducta?
 Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/P-1347 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre la aplicación del nuevo AIEM al sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1330, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.15.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre la 
aplicación del nuevo AIEM al sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias  para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la aplicación del nuevo AIEM al sector primario?
 Canarias, a 29 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.
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10L/PO/P-1348 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre las propuestas que se han hecho con respecto a la Ley de cadena alimentaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1331, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.16.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre las 
propuestas que se han hecho con respecto a la Ley de cadena alimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias  para su respuesta oral ante 
el Pleno.

Pregunta

 ¿Cuáles son las propuestas que ha hecho el Gobierno de Canarias con respecto a la Ley de cadena alimentaria?
 Canarias, a 29 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-1349 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la transferencia de competencias del Estado a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1332, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.17.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
transferencia de competencias del Estado a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Por qué no se ha comenzado a transferir competencias del Estado a Canarias en cumplimiento del 
Estatuto vigente desde 2018, como las aguas canarias (artículo 4); Administración de Justicia en Canarias 
(arts. 77 a 93); tutela financiera entes locales (artículo 105); comercio exterior (artículo 127); inmigración 
(artículo 144); permisos de trabajo de extranjeros no comunitarios (artículo 144); desarrollo de la policía autonómica 
(artículo 148); salvamento marítimo (artículo 149); centros penitenciarios (artículo 151); costas (artículo 157); 
puertos y aeropuertos (artículo 161); gestión de los fondos europeos (artículo 175 y 197); participación en las 
instituciones de la Unión Europea, así como de los diferentes organismos internacionales y en las delegaciones 
españolas ante la Unión Europea (artículo 196)?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de enero de 2021.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1350 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las consecuencias 
que puede tener para Canarias la caída del crecimiento de la economía española en 2021, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1335, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.18.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las consecuencias que 
puede tener para Canarias la caída del crecimiento de la economía española en 2021, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la  Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de Canarias:

Pregunta

 ¿Qué consecuencias puede tener para Canarias la caída del crecimiento de la economía española en 2021 
anunciada por el Fondo Monetario Internacional?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1351 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el balance de la 
aplicación de las medidas previstas en el Plan Reactiva durante 2020, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1336, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4.- Preguntas orales en pleno
 4.19.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el balance de la aplicación 
de las medidas previstas en el Plan Reactiva durante 2020, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la  Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de 
Canarias:

Pregunta

 ¿Cuál es el balance de la aplicación de las medidas previstas en el Plan Reactiva durante 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1352 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la situación 
descrita por la Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2020, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1337, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.20.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la situación descrita por la 
Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2020, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la  Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de 
Canarias:
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la situación descrita en Canarias por la Encuesta de Población Activa del cuarto 
trimestre de 2020 realizada por el Instituto Nacional de Estadística?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1353 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre profesionales que 
se han contagiado en estas segunda y tercera oleada, tras los numerosos brotes en hospitales y residencias 
sociosanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1338, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.21.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre profesionales que se han 
contagiado en estas segunda y tercera oleada, tras los numerosos brotes en hospitales y residencias sociosanitarias, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 Tras los numerosos brotes ocurridos en hospitales y residencias sociosanitarias de Canarias, ¿cuántos 
profesionales se han contagiado en esta 2.ª y 3.ª oleada además de la primera? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/P-1354 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre resultados que 
ha tenido el plan específico para Canarias que según la ministra de Turismo sería presentado el pasado 31 de 
octubre, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1339, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.22.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre resultados que ha tenido el 
plan específico para Canarias que según la ministra de Turismo sería presentado el pasado 31 de octubre, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la  Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de Canarias:

Pregunta

 ¿Qué resultados ha tenido para el motor económico de las islas el plan específico para Canarias que, según la 
ministra de Turismo, sería presentado el pasado 31 de octubre?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1355 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el resultado de 
la reunión mantenida con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para incorporar al convenio 
de carreteras las cantidades derivadas de la sentencia del Tribunal Supremo, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1340, de 1/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.23.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el resultado de la reunión 
mantenida con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para incorporar al convenio de carreteras las 
cantidades derivadas de la sentencia del Tribunal Supremo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de Canarias:

Pregunta

 ¿Cuál ha sido el resultado de la reunión mantenida con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana del Gobierno de España para incorporar al convenio de carreteras las cantidades derivadas de la sentencia 
del Tribunal Supremo?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.
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10L/PO/P-1357 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre acciones y medidas para reducir las tasas de desempleo en cada una de las islas del archipiélago, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1375, de 3/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.25.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
acciones y medidas para reducir las tasas de desempleo en cada una de las islas del archipiélago, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué acciones y medidas tiene previsto el Gobierno de Canarias para reducir las tasas de desempleo en cada 
una de las islas del archipiélago?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.
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